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UNIDAD I 

ANALIZAR EL 

MODELO 

COMUNIDAD 

PARTICIPANTE 

1.1 MARCO 

CONCEPTUAL 

¿QUÉ ES SALUD PÚBLICA? 

HISTORIA DE LA SALUD 

PÚBLICA EN MÉXICANO 

Es la ciencia que previene la enfermedad, prolonga la vida y fomenta la saud. 

PRINCIPALES RAMAS  DE 

LA SALUD PÚBLICA 

BASES CONCEPTUALES 

ANÁLISIS PERSONAL 

 SALUD 

 ENFERMEDAD 

 POBLACIÓN 

 ENFERMERIA 

 PERSONA 

 Antropología 

 Sociología 

 Demografía 

 Epidemiología 

 Biología  

 Estadística 

 Economía 

 Bioestadística 

 Ecología 

 Higiene 

 Psicología 

 Ciencia política 

o En 1841 se instituyó en México el consejo superior de salubridad, compuesto sólo por seis miembros, y perteneciente al ramo 

de la beneficencia pública. 

o Durante esta época, hubo una gran gama de instituciones dedicadas al cuidado de la salud, pero no efectuaban aspectos 

fundamentales, referidos a la salud pública. 

o El proyecto modernizador porfiriano buscaba que la capital se convirtiera en una ciudad limpia, ordenada e higiénica, en donde 

las enfermedades epidémicas y no epidémicas estuviesen controladas. 

o El congreso higiénico pedagógico buscaba enseñar a los mexicanos, desde corta edad, a mantenerse limpios y sanos, y lo que 

era más importante, a mantener su medio de desarrollo limpio para evitar enfermedades. una sociedad limpia representaba una 

sociedad sana, y una sociedad sana representaba una sociedad moderna. 

o En 1870 surgió entre los médicos mexicanos un interés por las enfermedades hereditarias; prueba de ello son las distintas tesis 

y artículos publicados en el transcurso de los últimos 30 años del siglo xix. 

o El papel que jugaron los médicos fue fundamental para la conciliación de las reglamentaciones sanitarias dentro del país, pues 

consiguieron aportar cientificidad a través de formas de control de la charlatanería. 

o La salud pública se introdujo en México de manera paulatina. desde finales del siglo xvii existían diversas prácticas relacionadas 

con la higiene pública, pero no fue hasta finales del xix y principios del xx cuando se consolidó en México la aplicación de las 

prácticas sanitarias modernas, introducidas por el gobierno de Porfirio Díaz. 

La salud pública requiere para su adecuado desarrollo la 

colaboración de un conjunto de ciencias, sin las cuales la  

explicación y la intención sobre los problemas de salud serían 

incompletas y algunas veces imposible. 

Es un estado de bienestar físico, mental y social completo, y no meramente la ausencia del mal o la 

enfermedad. 

Es la alteración o desviación del estado fisiológico en una o varias partes del cuerpo, por causas en 

general conocidas, manifestada por síntomas y signos característicos, y cuya evolución es más o 

menos previsible. 

Conjunto de personas que viven en un lugar determinado y comparten ciertas características. 

Es la profesión del cuidado que enfatiza las relaciones humanas, la ayuda y el autocuidado mediante la 

promoción de la salud, la prevención de las enfermedades y el cuidado a aquellos que lo necesitan. 

Hace referencia a un ser con poder de raciocinio que posee conciencia sobre sí mismo y que cuenta 

con su propia identidad. Es un ser capaz de vivir en sociedad y que tiene sensibilidad, además de 

contar con inteligencia y voluntad, aspectos típicos de la humanidad. 

La Salud Pública abarca un gran campo de estudio y está relacionada con las actividades que hay todos los días en la vida de los 

seres humanos, por lo que necesita de otras ciencias, ya que sin ayuda de ellas no existiría lo que es la Salud Pública. Además 

ayuda a mejorar, promover, proteger y restaurar la salud de las poblaciones por medio de actuaciones de alcance colectivo. 
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